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DECRETO NÚMERO 2273 DE 2014

(noviembre 11)

por el cual se establecen disposiciones para garantizar la prestación de servicios de 
salud.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del artículo 214 de la Ley 100 de 1993 modiicado por el artículo 
44 de la Ley 1438 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 43.2.1 de la Ley 715 de 2001 establece que los departamentos y distritos 

son responsables de la prestación de servicios no cubiertos con subsidios a la demanda y 
de gestionar la prestación de los servicios de salud de manera oportuna, eiciente y con 
calidad a la población que resida en su jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de 
servicios de salud públicas o privadas.

Que el artículo 43.2.5 de la misma ley estableció que para garantizar la oferta de Pres-
tación de Servicios de Salud, los departamentos y distritos deben concurrir en la inancia-
ción de la organización funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras 
de servicios de salud.

Que para garantizar la oferta de servicios de salud, el artículo 44 de la Ley 1438 de 
2011 modiicatorio del artículo 214 de la Ley 100 de 1993, previó que del Sistema General 
de Participaciones para salud, se podrá destinar recursos para inanciar prioritariamente la 
prestación de servicios en aquellos lugares donde sólo el Estado está en capacidad de prestar 
el servicio de salud en condiciones de eiciencia.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer disposiciones para 
garantizar la prestación de servicios de salud en aquellos lugares donde solo el Estado está 
en capacidad de prestar el servicio de salud.

Para los efectos del presente decreto se entenderá que solo el Estado está en capacidad 
de prestar los servicios de salud cuando la oferta de servicios se sustenta en la infraestructura 
pública a través de la cual se prestan los servicios trazadores en los términos del presente 
decreto, independientemente de su modalidad de gestión, en los departamentos a cuya ju-
risdicción territorial solo se pueda acceder a través de transporte marítimo, luvial o aéreo.

Artículo 2°. Oferta de servicios trazadores. Se considerarán servicios trazadores para 
efectos del presente decreto los siguientes:

a) Baja Complejidad: urgencias, obstetricia y consulta externa, cuando la IPS no tenga 
habilitados otro tipo de servicios.

b) Media y alta complejidad: urgencias, obstetricia, hospitalización cirugía general o 
pediátrica, cirugía ortopédica, neurocirugía, cirugía oncológica (adulto y pediátrica), on-
cología clínica, cuidados intensivos adultos, pediátricos y neonatal, unidad de quemados, 
hospitalización en salud mental y urgencias en salud mental.

Artículo 3°. Planes Financieros Territoriales de Salud. En aplicación del artículo 44 de 
la Ley 1438 de 2011, los departamentos deberán determinar en el Plan Financiero Territorial 
de Salud avalado por los Ministerios de Salud y Protección Social y de Hacienda y Crédito 
Público, los recursos disponibles del Sistema General de Participaciones y otros recursos 
propios para inanciar lo dispuesto en el presente decreto, siempre que se evidencie en dicho 
plan que se encuentra inanciada la prestación del servicio de salud en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda.

Así mismo, el departamento deberá certiicar ante el Ministerio de Salud y Protección 
Social que se cumplen las condiciones del presente decreto.

Artículo 4°. Ejecución de los recursos. Las entidades territoriales que asignen recursos de 
los que trata el presente decreto podrán ejecutarlos para garantizar la prestación de servicios 
a través de Empresas Sociales del Estado (ESE) o Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS), que gestionen la infraestructura pública de propiedad de la entidad territorial. 
Para la ejecución se deberán deinir las obligaciones a cargo de la ESE o de la IPS, a través 
del mecanismo de contratación que corresponda, estableciendo como mínimo las metas 
de producción de servicios que garanticen la calidad y resolutividad, el mantenimiento del 
portafolio de servicios establecido en el marco del diseño de la red aprobada al departamento, 
la realización de acciones de cobro a las entidades a las cuales venden servicios y la forma 
en que la entidad territorial concurre directamente al inanciamiento del gasto requerido 
para la garantía de la prestación de los servicios.

Artículo 5°. Reporte de información. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, las Empresas Sociales del Estado y la entidad territorial, deberán reportar informa-
ción en los términos y condiciones que para el efecto determine el Ministerio de Salud y 
Protección Social.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación.
Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Salud y Protección Social,
Alejandro Gaviria Uribe.

Ministerio de Minas y energía

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 9 1225 DE 2014

(noviembre 10)

por la cual se hace un nombramiento.

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades legales conferidas en el 
artículo 1° del Decreto número 1679 del 3 de julio de 1991, literal g) del artículo 61 de la 
Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que revisada la Planta de Personal del Ministerio de Minas y Energía, se constató que el 

empleo de Libre Nombramiento y Remoción Asesor 1020–10, Despacho del Viceministro 
de Minas, se encuentra en vacancia deinitiva y es necesario proveerlo.

Que una vez publicada la hoja de vida de la Ingeniera Nohora Ordóñez Vargas, identiicada 
con cédula de ciudadanía número 36304984 de Neiva, en las páginas Web de la Presidencia 
de la República y del Ministerio de Minas y Energía, en cumplimiento del Decreto número 
4567 del 1° de diciembre de 2011, no se recibieron observaciones de la ciudadanía.

Que realizado el estudio a los documentos que soportan la hoja de vida de la Ingeniera 
Nohora Ordóñez Vargas, se concluye que cumple con los requisitos para desempeñar el 
empleo de Asesor 1020–10, Despacho de Viceministro de Minas.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar a la Ingeniera Nohora Ordóñez Vargas, identiicada con cédula de 
ciudadanía número 36304984 de Neiva, en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción 
Asesor 1020–10, Despacho del Viceministro de Minas.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, a 10 de noviembre de 2014.
El Ministro de Minas y Energía,

Tomás González Estrada.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 9 1226 DE 2014

(noviembre 10)

por la cual se efectúa un nombramiento provisional.

El Ministro de Minas y Energía, en uso de sus facultades legales y en especial de las 
que le coniere el artículo 2° del Decreto número 1679 del 3 de julio de 1991 y artículo 61 
de la Ley 489 de 1998, Ley 909 de 2004, y

CONSIDERANDO:
Que revisada la Planta de Personal del Ministerio de Minas y Energía, se constató que 

el siguiente empleo se encuentra en vacancia temporal y es necesario proveerlo:

NÚMERO 

DE EM-
PLEOS

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA

FUNCIO-
NARIO 

TITULAR

1 Uno Profesional Especia-

lizado
2028 19

Oicina Asesora 
Jurídica

Justo Enri-
que 

Fonseca 
Rodríguez

Que en virtud de la Resolución número 9 0769 del 22 de julio de 2014, la Subdirección 
de Talento Humano el día 16 de octubre de 2014, convocó a los funcionarios de carrera 
administrativa titulares de los empleos inmediatamente inferiores al de Profesional Espe-
cializado 2028–19 y que cumplen con los requisitos exigidos por la normatividad vigente 
para desempeñarlo mediante encargo.

Que ninguno de los funcionarios de carrera administrativa que desempeñan el cargo 
inmediatamente inferior al de Profesional Especializado 2028–19 y que cumplen con los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente, se encontró interesado en desempeñarlo 
mediante encargo.

Que el artículo 25 de la Ley 909 establece: “Los empleos de carrera cuyos titulares se 

encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos, 

serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que dure aquella situación, cuando 

no fuere posible mediante encargo con servidores públicos de carrera”.

Que por lo anterior es procedente proveer un (1) empleo de Profesional Especializado 
2028–19, de la Oicina Asesora Jurídica, Despacho del Ministro.

Que revisados los documentos que soportan la hoja de vida del doctor Óscar Ómar 
Gómez Calderón, identiicado con cédula de ciudadanía número 91265424 de Bucara-
manga, se constató que cumple con los requisitos establecidos en la normatividad vigente, 
para desempeñar el empleo de Profesional Especializado 2028–19, de la Oicina Asesora 
Jurídica, Despacho del Ministro.


